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EXP-UNC: 0034224A017

Córdoba,  2   2    FEB    2018
VISTO

Que  el  Departamento  de  Artes  Visuales  solicita  aprobación  de  las  ayudantías
dumnos realizadas por las estudiantes Constanza Milotich, DNI 93.272.831, Luciana lnés
Viglienghi, DNI 34.671.824  y Agustina Sanchéz Manzano. DNI 34.797.097. y

CONSIDERAND0

Que por Resolución HCD N° 303/2015  se   designó a las  estudiantes Constanza
Milotich, Luciana lnés Viglienghi y Agustina Sanchéz Manzano Ayudantes Alumnas czd
¢omnem   y   por   concurso   para  desempeñarse   en   la  cátedra  "Psicología  General   y
Evolutiva" del  Profesorado  Superior de Educación en Artes Plásticas del Departamento
Académico de Artes Visuales desde el 27 de julio de 2015 y por el témino reglamentario
de dos aflos.

Que  las   alumnas  Constanza  Milotich,   Lucima  lnés   Viglienghi   y  Agustina
Sanchéz Manzano presentan el informe de la tarea desarrollada.

Que la Profesora Titular de la cátedra lh  Claudia Toi'comián informa que las
alumnas   han   cumplido   satisfactoriamente   con   los   requisitos   establecidos   en   la
reglamentación de ayudantes alumnos vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Aril'cu]o  1°:   Dar  por  aprobadas  las  ayudantías  alumno  ac7  Ao»ore7%  y  por  concurso
realizadas  en  la  cátedra  "Psicología General  y  Evolutiva"  del  Profesorado  Superior  de
Educación  en  Artcs  Plásticas  del  Departamento  Académico  de  Artes  Visuales,  a  las
siguientes estudiantes, en el período que sc indica, bajo la responsabilidad de la Profesora
Claudia Torcomián.

Alumno/a DNI Período Resolución
Constan2a Mi lotich 93.272.831 21107120lsal RHCD 3 03/2015
Luciana lnés 34.671. 824
Vi2lienghi' 2610112011
Agustina SanchézManzmo 34.797.097

Ariículo  2°:  Protocoli2ar,  incluir en el  Digesto Electrónico de  la UNC.  Comunicar   al
Departmento  Académico  de  Artes  Visuales.  Notificar  a  las  interesadas.  Cumplido,
archivar.


